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Unidad de Administración y Finanzas 

Subdirección de Recursos Humanos 

Número de oficio UAF/SRH/ 619 2021 

Ciudad de México, a 30 de julio de 2021 

Asunto: Tabuladores autorizados 

CARMINA OLIVARES RODRÍGUEZ 

Jefa de Departamento de Remuneraciones 

Presente: 

por este conducto, me permito enviar los Tabuladores de Sueldos y Salarios del personal operativo de Base 

y Confianza de este Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, autorizados por la Unidad de 

política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con vigencia del 1 de enero 

de 2021, derivado del incremento salarial del 3.4% firmado ante la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

Lo anterior, para su conocimiento y los fines que haya lugar. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle Un cordial saludo. 
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ANEXO DEL FOLIO NÚMERO TAB-2021-11-MDA-4 
  

  

Ramo: 11-Educación Pública 

  

Unidad MDA-Instituto Naclonal para la Educación de los Adultos 
Vigencia a partir 1 de Enero de 2021 

AUTORIZACIÓN PARA EFECTOS PRESUPUESTARIOS Y DE REGISTRO 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 
UNIDAD DE POLÍTICA Y CONTROL PRESUPUESTARIO 

Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios para el 
Personal Administrativo, Técnico y Manual de Base 

  

  

  
  

            

Código Grupo Zona Nivel Rango | Sueldo Base | Compensación 
Rama Económica Salarial Tabular Garantizada 

Puesto 

Base 

Técnico 

Técnico 

To3823 Técnico Superior 2 7 31 7,797.70 1,904.30 

To3820 Técnico Docente 2 Ï 31 7,097.70 1,904.30 

To3823 Técnico Superior 2 2 7“ 7,132.75 1,904.30 

T03820 Técnico Docente 2 7 11 7,732.75 1,904.30 

Administrativo 

Administrativo 

A01807 Jefe de Oficina 2 $ 31 7,896,00 0.00 

A01807 Jeſe de Oficina 2 5 11 7,793.70 0.00 

Técnico 

Computación 

ToeBos Coordinador de Tecnicos en 2 g 31 7,694.75 0.00 
Computación 

a Coordinador de Técnicos en 
To6803 Computación 2 4 1 7,598.90 0.00 

Administrativo 

Adminlstrativo 

A01806 Analista Adm 2 3 31 7,506.15 0.00 

Técnico 

Técnico 

To3804 Especialista Tecnico 2 3 31 7,506.15 0.00 

Dibujo 

Tos8805 Jefe de Dibujantes 2 3 31 7,506.15 0.00 

Adrministrativo 

Administrativo 

A01806 Analisla Administrativo 2 Z Ül 7,397.25 0.00 

Técnico 

Técnico 

To3804 Especialista Tecnico 2 3 11 7,397.25 0.00 

Dibujo 

Tos8805 Jefe de Dibujantes 2 3 11 7,397.25 0.00 

Servicios 

Mantenimiento Eléctrico 

S09801 Electricista 2 2 31 7,304.45 0.00 

Comunicaciones 

Telecomunicaciones 

Operador de Equipo de 
C02802 Comunicaciones 2 2 31 7,304.45 0.00 

Servicios 

Servicios y Mantenimiento 
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SIG 

Ramo: 11-Educación Pública 

MDA-Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 
Vigencia a partir 1 de Engaro de 2021 

AUTORIZACIÓN PARA EFECTOS PRESUPUESTARIOS Y DE REGISTRO 

Unidad 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 
UNIDAD DE POLÍTICA Y CONTROL PRESUPUESTARIO 

Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios para el 
Persanal Administrativo, Técnico y Manual de Base 

  

  

                  

      

          

Código Grupo Zona Nivel Rango | Sueldo Base | Compensación 
Rama Económica Salarial Tabular Garantizada 

Puesto 

S01804 2 2 31 7,304.45 0.00 

801803 2 2 31 7,304.45 0.00 

Transporte 

S$03802 Choter 2 2 31 7,304.45 0.00 

Comunicaciones 

Prensa y Publicidad 

C01807 Sla;en Técricas:de la 2 2 31 7,304.45 0.00 ación 

Secretarlal 

A03803 Secretaria de Apoyo 2 2 31 7,304.45 0.00 

Técnico 

Computación 

To6e8os Operador de Equipo 2 2 31 7,304.45 0.00 

Dibujo 

Tos8803 Dibujante 2 2 31 7,304.45 0.00 

Técnico 

To3803 ico Madio 2 2 31 7,304.45 0.00 

Administrativo 

Secretarial 

A03804 2 2 31 7,304.45 0.00 

Técnico 

Enfermerſa 

To9803 Enfermera Especializada 2 2 31 7,304.45 0.00 

Administrativo 

Administrativo 

A01803 2 2 31 7,304.45 0.00 

A03801 2 2 31 7,304.45 0.00 

Toa810 SP /Gyottós 2 3 31 7,304.45 0.00 
Administrativo 

Administrativo 

A01820 cministrativo 2 2 31 7,304.45 0.00 

A01305 2 2 31 7,304.45 0.00 

Imprenta y Fotocoplado 

S05805 Tecnico Medio en Imprenta 2 2 31 7,304.45 0.00 

805849 Operador de Máquinas de 2 2 31 7,304.45 0.00 Reproducción       

Página 2 de 7 
   



ANEXO DEL FOLIO NÚMERO TAB-2021-11-MDA-4 
  

    

Ramo: 11-Educación Pública 

Unidad MDA-Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 
Vigencia a partir 1 de Enero de 2021 

AUTORIZACIÓN PARA EFECTOS PRESUPUESTARIOS Y DE REGISTRO 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 
UNIDAD DE POLÍTICA Y CONTROL PRESUPUESTARIO 

Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios para el 
Personal Administrativo, Técnico y Manual de Base 

  

  

  

   

  

            

Código Grupo Zona Nivel Rango Sueldo Base | Compensación 
Rama Económica Salarial Tabular Garantizada 

Puesto 

Servicios y Mantenimiento 

801608 Asistente de Servicios y 2 2 31 7,304.45 0.00 
Mantenimiento 

Administrativo 

Administrativo 

A01803 Administrativo Especializado 2 g 11 6,167.90 0.00 

A01805 Auxiliar de Administrador 2 2 1 6,167.90 0.00 

A01820 Ayudante Administralivo 2 2 11 6,167.90 0.00 

Secretarial 

A03801 Mecanógrata 2 2 11 6,167.90 0.00 

A03804 Secretaria "C” 2 2 11 6,167.80 0.00 

A03803 Sacrataria de Apoyo 2 2 11 6,167.90 0.00 

Comunicaciones 

C01807 Gomunicación 2 2 11 6,167,930 0.00 

Telecomunicaciones 

Operador de Equipo de a Co2302 Bominicadiónes 2 2 11 6,167.80 0.00 

Servicios 

imprenta y Fotocoplado 

Operador de Máquinas de 
S05849 Reproducción 2 2 E 6,167.90 0.00 

S05805 Técnico Medio en Imprenta 2 2 11 6,167.90 0.00 

Mantenimiento Eléctrico 

S09801 Electricista 2 2 11 6,167.90 0.00 

Servicios y Mantenimiento 

Asistenta de Servicios y q 
S01808 Ma irlento 2 2 11 6,167.90 0.00 

801604 45lo de Sevicios Y 2 2 11 6,167.90 0.00 
Mantenimiento pas - 

Oficial de Servicios y 
S$01803 Mantenimiento 2 2 11 6,167.90 0.00 

Transporte 

S03802 Chofer 2 2 11 6,167.90 0.00 

Técnico 

Computación 

TO6806 Operador de Equipo 2 2 11 6,167.90 0.00 

Dibujo 

Tos803 Dibujante 2 2 11 6,167.90 0.00 

Enfermería 

To9803 Enfermera Especializada 2 2 11 6,167.90 0.00 

Técnico 

Es] isla en Proyecios 
To3810 Fécnicós 2 2 nn 6,167.90 0.00 

To3803 Técnico Medio 2 2 11 6,167.90 0.00 

T03823 Técnico Superior 3 7 31 8,428.95 2.092.35       
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SHCP 

Ramo: 11-Educación Pública 

  

Unidad MDA-Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 
Vigencia a partir 1 de Enero de 2021 
AUTORIZACIÓN PARA EFECTOS PRESUPUESTARIOS Y DE REGISTRO 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 
UNIDAD DE POLÍTICA Y CONTROL PRESUPUESTARIO 

Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios para el 
Personal Administrativo, Técnico y Manual de Base 

  

  

    
      

   

   

            

Ódigo rupo Zona Nivel Rango | Sueldo Base | Compensación 
Rama Económica Salarial Tabular Garantizada 

Puesto 

To3820 3 7 31 8,428.95 2,092.35 

To3823 Técnico Superior 2 7z 11 8,391.75 2.092.35 

To3820 Técnico Docente 3 7 11 8,391.75 2,092.35 

Adminlstrativo 

Administrativo 

A01807 Jota de Oficina S 5 31 8,661.40 0.00 

A01807 Jefe de Oficina 3 5 11 8,547.95 0.00 

Técnico 

Computación 

Tos803 3 4 31 8,450.30 0.00 

To6803 3 4 11 8,357.55 0.00 

Administrativo 

Adminlstrativo 

A01806 3 3 31 B,264.55 0.00 

Técnico 

Dibujo 

Tos8gos Jefe de Dibujantes 3 3 3] 8,264.55 0.00 

Técnico 

To3804 Especialista Técnico 3 3 31 8,264.55 0.00 

Administrativo 

Administrativo 

A01806 Analista Administrativo 3 3 11 8,171.90 0.06 

Técnico 

Técnico 

To3804 Especialisla Técnico 3 3 TE 8,171.90 0.00 

Dibujo 

Tos8gos Jeſe de Dibujantes 3 3 4 8,171.90 0.00 

Sorviclos 

Imprenta y Fotocoplado 

805845 auerafor de Mage magos 3 2 31 8,070.10 0.00 3eproduccion 

Comunicaciones 

Telecomunlcaciones 

Co2802 Eperadarde Equipada 3 2 31 8,079.10 0.00 Comunicaciones 

Prensa y Publicidad 

Co1807 Ca CESAN 3 2 31 8,079.10 0.00 

A03603 3 2 31 8,073.10 0.00 

A03804 3 2 31 0,079.10 0.00     
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ANEXO DEL FOLIO NÚMERO TAB-2021-11-MDA-4 
  

  

Ramo: 11-Educación Pública 

  

Unidad MDA-Instituto Naclonal para la Educación de los Adultos 
Vigencia a partir 1 de Enero de 2021 
AUTORIZACIÓN PARA EFECTOS PRESUPUESTARIOS Y DE REGISTRO 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 
UNIDAD DE POLÍTICA Y CONTROL PRESUPUESTARIO 

Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios para el 
Personal Administrativo, Técnico y Manual de Base 

  

  

  

   

              

Código Grupo Zona Nivel Rango | Sueldo Base | Compensación 
Rama Económica Salarial Tabular Garantizada 

Puesto 

A03801 Mecanógrafa 3 2 31 8,079.10 0.00 

Administrativo 

A01820 Ayudante Administrativo 3 2 31 8,079.10 0.00 

A01805 Auxiliar de Administrador 3 2 31 8,079.10 0.00 

A01803 Adr ativo Especializado 3 2 31 8,079.10 0.00 

Técnico 

Técnico 

To3803 Técnico Medio 3 2 31 8,079.10 0.00 

To3810 A en Proyectos 3 2 31 8,079.10 0.00 
Eecnicos 

Enfermería 

To9803 Enfermera Especializada 3 S 31 8,079.10 0.00 

Dibujo 

Tos8803 Dibujante 3 2 31 8,079.10 0.00 

Computación 

To6B06 Operador de Equipo 3 2 31 8,079.10 0.00 

Servicios ] 

Transporto 

$03802 Chofer 3 2 31 8,079.10 0.00 

Servicios y Mantenimiento 

S01803 3 2 31 8,079.10 0.00 

Jefe de Servicios y 
S01804 Manteñlmientó: 3 2 31 8,079.10 0.00 

Asislente de Servicios y > 
$01808 Mantenimiento 3 2 31 8,079.10 9.00 

Mantenimiento Eléctrico 

S09801 Electricista 3 2 31 8,079.10 0.00 

Imprenta y Fotocoplado 

S05805 Técnico Medio en Imprenta 3 2 31 8,079.10 0.00 

Operador de Máquinas de 
S05849 Reproducción 3 2 LI 6,994.55 0.00 

S05805 Técnico Medio en Imprenta 3 2 1 6,994.55 0.00 

Técnico 

Computación 

To6806 Operador de Equipo 3 2 11 6,994.55 0.00 

Administrativo 

Administrativo 

A01620 Ayudante Administrativo 3 2 1 6,994.55 0.00 

Técnico 

Dibujo 

Toss03 Dibujante 3 ® 11 6,994.55 0.00 

Adminlstrativo 

Administrativo     
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a iieeri 

Ramo: 11-Educación Pública 

Unidad MDA-Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 
Vigencia a partir 1 de Enero de 2021 
AUTORIZACIÓN PARA EFECTOS PRESUPUESTARIOS Y DE REGISTRO 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 
UNIDAD DE POLÍTICA Y CONTROL PRESUPUESTARIO 

Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios para el 
Personal Administrativo, Técnico y Manual de Base 

  

  

   

  

      

   

    

   

  

              

Código Grupo Zona Nivel Rango | Sueldo Base | Compensación 
Rama Económica Salarial Tabular Garantizada 

Puesto 

A01805 Auxiliar de Administrador 3 2 1 6,994.55 0.00 

Comunicaciones 

Prensa y Publicidad 

Co1ao7 Tara del 3 2 11 6,994.55 0.00 

Secretarial 

A03803 Secretaria de Apoyo 2 2 11 6,994.55 0.00 

Administrativo 

A01803 ivo Especializado 3 2 11 6,994.55 0.00 

Transporte 

$03802 Choter 3 2 1 6,994.55 0.00 

Técnico 

Técnico 

To3810 apo aen Proyectos 3 2 11 6,994.55 0.00 
2cnicos 

Servicios 

Servicios y Mantenimiento 

$01803 Oficial de Saſvicios/y 3 2 11 6,994.55 0.00 Mantenimiento 

Administrativo 

Secretarial 

A03801 3 2 1 6,994.55 0.00 

Sorviclos 

Servicios y Mantenimiento 

801804 3 2 11 6,994.55 0.00 

Administrativo 

Secretarial 

A03804 Secretaria "C*” 3 2 11 6,994.55 0.00 

Servicios 

Sorviclos y Mantenimiento 

801808 oriente de Sarvidlos y 3 2 11 6,994.55 0.00 M niento 

Técnico 

Técnico 

To3803 1uco Medio 3 2 11 6,934.55 0.00 

Servicios 

Mantenimiento Elóctrico 

809801 Electricista 3 2 11 6,994.55 0.00 

Técnico 

Enfermería 

Tosago3 3 2 11 6,994.55 0,00       
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SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 
UNIDAD DE POLÍTICA Y CONTROL PRESUPUESTARIO 

Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios para el 
Personal Administrativo, Técnico y Manual de Base 

Ramo: 11-Educación Pública 

Unidad MDA-Instituto Naclonal para la Educación de los Adultos 
Vigencia a partir 1 de Enero de 2021 
AUTORIZACIÓN PARA EFECTOS PRESUPUESTARIOS Y DE REGISTRO 
  

  

Código Grupo Zona Nivel Rango | Sueldo Base | Compensación 
Rama Económica Salarlal Tabular Garantizada 

Puesto 

Comunicaciones 

Telecomunlcaciones 

Operador de Equipo de cCo2802 Comunicaciones 3 2 1 6,984.55 0.00                 
  

El presente tabulador se regirá por las siguientes reglas de aplicación. 

1. Los montos consignados en el presente tabulador de sueldos y salarios constituyen el sueldo base tabular que debe cubrirse al personal Administralivo, Técnico y Manual de Base, sín 
considerar prestaciones. 

2. En ningún caso, el pago del sueldo base tabular mensual debe rebasar los montos que se consignan en el tabulador de sueldos y salarios autorizado. 

3. El aguinaldo 0 gratificación de fin de año, la prima vacacional y prestaciones económicas, podrán ser olorgadas en términos de las disposiciones aplicables. 

4. El tabulador de sueldos y salarios, se aplicará a las plazas contenidas en la plantilla de personal autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

5. Los incrementos sucesivos que, en su caso, se delerminen al presente tabulador de sueldos y salarios, eslarán sujelos a lo que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público disponga en 
maleria de política salarial; en consecuencia, la entidad no debe modificar los montos que en este documento se autorizan. 

  

6. No debe cubrirse ninguna asignación adicional a los sueldos y salarios contenidos en el presente tabulador, que no esté expresamente autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

7. El costo de la aplicación del tabulador de sueldos y salarios deberá ser cubierto con los recursos autorizados a la entidad y en estricto apego a lo que en esle sentido establezca el 
Presupueslo de Egresos vigente, 

  

8. La mo 
Público. 

cación a la estructura de las categorías y tabulador de sueldos y salarios, así como su adición eslá sujela a previa autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

9. La forma en que se instrumente el pago depende del criterio administrativo interno. 
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Ramo: 11-Educación Públlca 

Unidad MDA-Instttuto Naclonal para la Educación de los Adultos 
Vigencia a partir 1 de Enero de 2021 
AUTORIZACIÓN PARA EFECTOS PRESUPUESTARIOS Y DE REGISTRO 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 

UNIDAD DE POLÍTICA Y CONTROL PRESUPUESTARIO 

Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios para el 
Personal Administrativo, Técnico y Manual de Confianza 

  

  

        

        

Código Grupo Zona Nivel Rango | Sueldo Base | Compensación 
Rama Económica Salarial Tabular Garantizada 

Puesto 

Conflanza 

Profeslonal 

Profeslonista 

CF20331 Sana eta q ao Es 2 9 31 7,895.00 7,522.30 

Técnico 

Coordinador de la Urudad 
CF33849 Servicios Especializados eri 2 8 31 7,890.35 2,409.75 

Programación y Presupuesto 

Computación 

Especialista er - . - 
CF12814 Falaintommalica 2 7 31 7,801.05 1,904.30 

Administrativo 

Secretarial 

CF04808 Secretaria Ejeculiva "A" 2 TZ 31 7,301.05 1,904.30 

CF04807 Sacretaria Ejecutiva "B” 2 6 31 7,667,380 1,008.05 

Técnico 

Computación 

CF1i2804 Analista Programador "B” 2 6 31 7,667.80 1,008.05 

Administrativo 

Administrativo 

CF34813 Jefe de Oficina 2 S 31 7,896.00 0.00 

CF34813 Jeſe de Oficina 2 s $1 7,793.70 0.00 

Profeslonal 

Profeslonista 

CF21806 Médico Especialisla 2 4 31 7,691.75 0.00 

CF21807 Analista Profegional 2 4 31 7,691.75 0.00 

CF21807 Analista Proſesiona! 2 4 11 7,598.30 0.00 

CF21806 Médico Especialista 2 A 11 7,598.90 0.00 

Servicios 

Transporte a Servidores Públicos 

CF03809 Chofer de S.P.S. 2 3 31 7,506.15 0.00 

Técnico 

Técnico 

CF33821 Especialista Técnico 2 3 31 7,506.15 0.00 

Adminlstrativo 

Administrativo 

CF34810 Analista Admi ativo 2 3 31 7,506.15 0.00 

CF34810 Analista Administrativo 2 3 1 7,397.25 0.00 

Servicios 

Transporte a Servidores Públicos       
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SHCP 

Ramo: 11-Educación Pública 

MDA-Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 
Vigencia a partir 1 de Enero de 2021 

AUTORIZACIÓN PARA EFECTOS PRESUPUESTARIOS Y DE REGISTRO 

Unidad 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 
UNIDAD DE POLÍTICA Y CONTROL PRESUPUESTARIO 

Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios para el 
Personal Administrativo, Técnico y Manual de Confianza 

  

  

    
          

   

          

Código rupo Zona Nivel Rango | Sueldo Basse | Compensación 
Rama Económica Salarlal Tabular Garantizada 

Puesto 

CF03809 Chofer ce S,P.S. 4 3 11 7,397.25 0.00 

Técnico 

Técnico 

CF33821 Especialista Técnico 2 3 11 7,597.25 0.00 

Administrativo 

Secretarial 

CF04805 Secretaria E 2 2 31 7,304.45 0.00 

Comunicaciones 

Prensa y Publicidad 

CF17805 2 2 31 7,304.45 0.00 

CF06821 2 2 31 7,304.45 0.00 

CF33891 2 2 31 7,304.45 0.00 

CF33698 2 2 31 7,304.45 0.00 

CFO03803 2 Z 31 7,304.45 0.00 

CFo07817 2 2 31 7,304.45 0.00 

CF07801 2 2 31 7,304.45 0.00 

Investigación 

CF22811 2 2 31 7,304.45 0.00 

Administrativo 

Administrativo 

CF34844 de Almacén 2 2 31 7,304.45 0.00 

CF04805 Secretaria Ejecutiva "D” 2 2 11 6,167.90 0.00 

Administrativo 

CF34844 Asís! ; de Almacén 2 2 11 6,167.90 0.00 

Servicios 

Tegorerſa 

CFo07801 Liguidador Administrativo 2 2 11 6,167.90 0.00 

Técnico 

Técnico 

CF06821 2 2 11 6,167.90 0.00 

CF33898 na508 3 2 11 6,167.90 0.00 

CF23891 Oficial Técnico 2 2 Li 6,167.90 0.00       Página 2de 5 
   



ANEXO DEL FOLIO NÚMERO TAB-2021-11-MDA-5 
  

    

Ramo: 11-Educación Pública 

Unidad MDA-Instituto Naclonal para la Educación de los Adultos 
Vigencia a partir 1 de Enero de 2021 

AUTORIZACIÓN PARA EFECTOS PRESUPUESTARIOS Y DE REGISTRO 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 
UNIDAD DE POLÍTICA Y CONTROL PRESUPUESTARIO 

Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios para el 
Personal Administrativo, Técnico y Manual de Confianza 

  

  

        

            

Código Grupo Zona Nivel Rango | Sueldo Bass | Compensación 
Rama Económica Salarial Tabular Garantizada 

Puesto 

Servicios 

Transporte a Servidores Públicos 

CF03803 Choſer de Director de Área 2 2 11 6,167.90 0.00 

Tegorerſa 

Responsable de Fondos y 
CFo07817 WValoras 2 2 11 6,167.90 0.00 

Profeslonal 

Investigación 

CF22811 Invesligador Especializado 2 2 11 6,167.90 0.00 

Comunicaciones 

Prensa y Publicidad 

CF17805 a Columnista 2 2 11 6,167.90 0.00 

Profeslonal 

CF20331 3 e] 31 7,895.00 7,522.30 

CF33849 3 8 31 8,521.75 2,609.15 

Computación 

CFi2814 3 7 31 8,428.95 2,092.35 

CF12804 3 6 31 8,354.65 1,218.10 

CF04807 Secretaria Ejecutiva "B” 3 6 31 8,354.65 1,218.10 

Administrativo 

CF34813 Jefe de Oficina 3 5 31 8,661,40 0.00 

CF34813 Jefe de Oficina 3 Ss 11 8,547.95 0.00 

Profesional 

Profegslonista 

CF21807 Analista Profesional 3 4 31 8,450.30 0.00 

CF21806 Médico Especialista 3 4 31 8,450.30 0.00 

CF21806 Médico Especial 3 A #l 8,357.55 0.00 

CF21807 Analista Protesional 3 4 11 8,357.55 0.00 

Administrativo 

Administrativo 

CF34810 Analista Administrativo 3 3 31 8,264.55 0.00 

Técnico 

Técnico 

CF33821 Especialista Técnico 3 3 31 8,264.55 0.00       
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ANEXO DEL FOLIO NÚMERO TAB-2021-11-MDA-5 
  

  

SHCP 

Ramo: 11-Educación Pública 

MDA-Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 

Vigencia a partir 1 de Enero de 2021 

AUTORIZACIÓN PARA EFECTOS PRESUPUESTARIOS Y DE REGISTRO 

Unidad 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 

UNIDAD DE POLÍTICA Y CONTROL PRESUPUESTARIO 

Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios para el 
Personal Administrativo, Técnico y Manual de Confianza 

  

  

  

    
   

  

   

            

Código rupo Zona Nivel Rango | Sueldo Base | Compensación 

Rama Económica Salarial Tabular Garantizada 
Puesto 

CF33821 Especialista Tecnico 3 3 44 8,171.90 0.00 

Adminlstrativo 

Administrativo 

GCF34810 Analista Administrativo 3 3 Te 8,171.90 0.00 

Secretarial 

CF04805 Secretaria Ejecutiva "D” 3 2 31 8,079.10 0.00 

Técnico 

Técnico 

CF06321 Vigilante 3 2 31 8,079.10 0.00 

Administrativo 

Administrativo 

CF34844 Asislente de Almacén 3 2 31 8,079.10 0.00 

Técnico 

Técnico 

CF33898 o DS auna e 3 2 31 8,079.10 0.00 

CFO7817 AS DE FONCISE 3 2 31 8,079.10 0.00 

CF07801 Liquidador Administrativo 3 2 31 8,079.10 0.00 

Comunicaciones 

Prensa y Publicidad 

CF17805 Colunmnista 3 2 31 8,079.10 0.00 

Profesional 

Investigación 

CF22811 jor Especializado 2 2 31 8,079.10 0.00 

Técnico 

Técnico 

CF33891 al Técnico 3 2 31 8,079.10 0.00 

Adminlstrativo 

Secretarial 

CFo04805 Secretaria Ejecutiva "D” 8 2 11 6,994.55 0.00 

Comunicaciones 

Prensa y Publicidad 

CF17805 Calumnista 3 2 11 6,994.55 0.00 

Profesional 

Investigación 

CF22811 3 2 11 6,994.55 0.90 

Técnico       
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ANEXO DEL FOLIO NÚMERO TAB-2021-11-MDA-5 
  

  

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 
UNIDAD DE POLÍTICA Y CONTROL PRESUPUESTARIO 

  

Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios para el 
Personal Administrativo, Técnico y Manual de Confianza 

Ramo: 11-Educación Pública 
Unldad MDA-Instituto Naclonal para la Educación de los Adultos 
Vigencia a partir 1 de Enero de 2021 
AUTORIZACIÓN PARA EFECTOS PRESUPUESTARIOS Y DE REGISTRO 
  

  

  

Código Grupo Zona Nivel Rango | Sueldo Base | Compensación 
Rama Económica Salarial Tabular Garantizada 

Puesto 

CF33898 Técnico en Programas de 3 2 1 6,994.55 0.00 
Capacitación 994. 

Servicios 

Tegsorerſa 

CF07801 Liquidador Administralivo 3 2 11 6,994.55 0.00 

Administrativo 

Adminlstrativo 

CF34844 Asistente de Almacén 3 2 11 6,994.55 0.00 

Técnico 

Técnico 

CF33891 Oficial Técnico 3 2 1 6,994.55 0.00 

Servicios 

Tegorerſa 

Responsable de Fondos y CFO07817 Valores 3 2 11 6,994.55 0.00 

Técnico . 

Técnico 

CF06821 Vigilante 3 2 11 6,994.55 0.00                   

El presente tabulador se regirá por las siguientes reglas de aj 

  

1. Los montos consignados en el presente tabulador de sueldos y salarios constituyen el sueldo base tabular que debe cubrirse al personal Administrativo, Técnico y Manual de Confianza, 
sín considerar prestaciones. 

2. En ningún caso, el pago del sueldo base tabular mensual debe rebasar los montos que se consignan en el tabulador de sueldos y salarios autorizado. 

3. El aguinaldo 0 gratificación de fin de año, la prima vacacional y prestaciones económicas, podrán ser otorgadas en términos de las disposiciones aplicables. 

  

4. El tabulador de sueldos y salarios, se aplicará a las plazas contenidas en la plantilla de personal autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

S. Los incrementos sucesivos que, en su caso, se determinen al presente tabulador de sueldos y salarios, estarán sujelos a lo que la Secretaria de Hacienda y Crédito Público disponga en 
maleria de política salarial; en consecuencia, la entidad no debe modificar los montos que en eslte documento se aulorizan. 

6. No debe cubrirse ninguna asignación adicional a los sueldos y salarios contenidos en el presente tabulador, que no eslé expresamente autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédilo 
Público. 

7. El costo de la aplicación del tabulador de sueldos y salarios deberá ser cubierto con los recursos autorizados a la entidad y en esfricto apego a lo que en este sentido establezca el 
Presupuesto de Egresos vigente. 

8. La modificación a la estructura de las categorias y tabulador de sueldos y salarios, así como su adición está sujela a previa autorización de la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público. 

9. La forma en que se instrumente el pago depende del criterio administrativo interno. 

Página5 de 5 
   



DE LOS ADULTOS 

Unidad de Administración y Finanzas 

Subdirección de Recursos Humanos 

Número de oficio UAF/SRH/ 630 /2021 

Ciudad de México, a 03 de agosto de 2021 

Asunto: Incremento salarial al personal de Base y Confianza 

Carmina Olivares Rodríguez 

Jefa del Departamento de Remuneraciones. 

Presente 

Por este conducto, y en seguimiento al Oficio circular No. UAF/269/2021, 

mediante el cual se comunicó que el pasado 25 de junio se firmó ante la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social el convenio para el incremento salarial 

del 3.4%. 

Al respecto, les comunico que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

autorizó el incremento salarial para el personal operativo de Confianza, así como 

el incremento referente a la Compensación Garantizada tanto para el personal 

de Base como el de Confianza, considerando la retroactividad al 1 de enero del 

presente ejercicio fiscal en ambos casos, asimismo le comunico que dicho pago 

deberá incluirse en el resumen contable de la segunda quincena de agosto. 

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarles un cordial saludo. 

   
    

irtaTii ATENTAMENTE 
# PARA LA EDUCACIC?! 

c má 

do GC 04 A80, 2021 

    

Adriana Laura Abúndez Arreola [ere SNES ESA 

Subdirectora de Recursós Humanos Y $= ESTI 2 ] DO 
DEPTO. DE REMUNERACIONES 

CP. José Muñoz Gómez Titular de la Unidad de Administración y Finanzas 

vcD/jcfp 

   

   



3; EDUCACIÓN | & tiña 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DE LOS ADULTOS 

  

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

Oficio Circular UAF/SRH/9 51 /2021 

Ciudad de México, a 11 de octubre de 2021 

Asunto: Actualización Tabuladores Mando 

CARMINA OLIVARES RODRÍGUEZ 
IEFA DEL DEPARTAMENTO DE REMUNERACIONES 
Presente 

Con fundamento en el oficio No. 307-A.-1750, mediante el cual la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, da a conocer la actualización de los tabuladores del personal de mando para el 

ejercicio fiscal 2021, con fecha de aplicación de 1° de enero del presente año, a los puestos 

señalados en el anexo 3A del Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de las 

Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, en el entendido de que la 

aplicación de esta medida no generará presiones de gasto para el presente ejercicio fiscal y 

subsecuentes. 

Al respecto, me permito anexar Tabuladores y Salarios del personal de mando de este Instituto 

Nacional para la Educación de los Adultos, en donde la citada Secretaría autorizó el incremento al 

personal de mandos medios y superiores de las plazas eventuales, por lo cual el importe de la 

actualización deberá incluirse en el resumen contable de la segunda quincena del mes de 

octubre. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarles un cordial saludo. 

Atentamente : 
LZ- .. ciONAL 

MS Es he má ¿A EDUCACIÓN 
UE LOs ADULTOS 

  

ADRIAN E OAURA ABONCGEZ ¿RGESUA 12 0CT. 2021 
SUBDIRECTORA S.RH 257 

DEBE DEERE 
Ccp. José Muñoz Gómez.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas 

ALAA/VCD/acgt 

Francisco Márquez 160, Col. Condesa, CP. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX. 

Tel: (55) 5241 2700 vwmwmmw.gob.mx/inea 

 



INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 
UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

DEPARTAMENTO DE GESTIÓN PRESUPUESTAL DE SERVICIOS PERSONALES 

TABULADORES MANDO 2021 

|CFK2251145 

  

[Director General 

  

20,076.00 | 121,318.00 
  

  

¡CFM4201416 [Contralor Interno Na2r170 | 84,927 30 
  T|MDAS 

  
|CFM4201492 [Director de Área T 

2TTTO | 84,927.30 
  1N¡MDA |CFM2101494 ¡Subdirector 13,335.64 | 50,815.36 
  n[MDA |¡CFM2101495 \Secretario Particular de Director General 8,351.49 | 

4 55,799.51 
  1 /MDA   [cFNno1AAT [Coordinador Regional | 5,690.64 | 28,087.36 
  VN¡MDA |CFNNO1498 ¡Coordinador Regional ll 5,891.22 | 27,286.78 
  n'/MDA 

T|MDA 
|cFo2301501 

|CFO2301502 
[Coordinador de Zona l 
[Coordinador de Zona || 

4,617.84 | 
476983 | 

22,080.16 

21,928.17 
  VN¡MDA ¡CFO2301503 [Coordinador de Zona Ill 5,123.00 | 21,575.00 
  VN¡MDA 

N
I
N
 
N
N
 

|CFO3201499 ¡Jefe de Departamento | 5,690.64 | 25,052.36 
    ¡CFO3201500 ¡Jefe de Departamento || 5,163.04 | 25,579.96 
  

  

 



| o ma 

  

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

Oficio Circular UAF/SRH/9 52/2021 

Ciudad de México, a 11 de octubre de 2021 

Asunto: Incremento Despensa Mando 

CARMINA OLIVARES RODRÍGUEZ 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE REMUNERACIONES 

Presente 

Me refiero al oficio No. 307-A.-1405, emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

mediante el cual da a conocer la actualización para el ejercicio fiscal 2021, del monto de la 

prestación denominada despensa hasta por $1,085.00 mensuales, con fecha de aplicación de 1° 

de enero del presente año, a los puestos señalados en el anexo 3A del Manual de Percepciones de 

los Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, en 

el entendido de que la aplicación de esta medida no generará presiones de gasto para el 

presente ejercicio fiscal y subsecuentes. 

Al respecto, me permito comunicarle que la citada Secretaría autorizó el incremento de la 

despensa, por $100.00 mensuales para el personal de mandos medios y superiores de las plazas 

eventuales, retroactivo al 1° de enero de 2021, por lo cual el importe de la actualización deberá 
o — 

incluirse en el resumen contable de la Segunda quincena del mes de octubre. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarles un cordial saludo. 

Atentamente ; © INSTITUTO NACIOi¿AL 
ere PARA LA EDUCACIÓN 

y DE LOS ADULTOS 

12 OCT. 20 

gen sRH /277. 
RI=G' BDO 
DEPTO. DE REMUN RACIONES 

Ccp. José Muñoz Gómez.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas 

     
ADRIANA LAURA ABÚN 
SUBDIRECTORA 

  

ALAANCD/acgt 

  

Francisco Márquez 160, Col. Condesa, CP. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, CDMXC 
Tel: (55) 5241 2700 vwww.gob.mx/inea 

 



EDUCACIÓN | & if CACI 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA fl Los ADULTOS 

  

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

Oficio Circular UAF/SRH/g 53 /2021 

Ciudad de México, a 11 de octubre de 2021 

Asunto: Incremento y pago de CODECAS 

CARMINA OLIVARES RODRÍGUEZ 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE REMUNERACIONES 

Presente 

Por este conducto, y en apego a la cláusula 125 del CCT vigente, la cual establece que las 
prestaciones denominadas “COMPESACIÓN POR DESARROLLO Y CAPACITACIÓN”, 
“DESPENSA”, “PREVISION SOCIAL MULTIPLE” y “AYUDA POR SERVICIO” se 
incrementarán con los montos que se autoricen para los Trabajadores al Servicio del Estado, 
mismas que obedecen a los siguientes importes: 

o DES a CAIDA aia -a partir de 2021 
¡Incremento Mensual         

  

  

  

Compensación por Desarrollo $1,900.00 $100.00 
y Capacitación 

Previsión Social Múltiple $775.00 $70.00 

Despensa $1,085.00 $100.00 

Ayuda por Servicios $745.00 $60.00       

Motivo por el cual y contando con la suficiencia presupuestal, solicito su valioso apoyo a fin 
de que se realicen los cálculos necesarios con el propósito de que se cubra dicho 
incremento al personal de las plazas eventuales de nivel operativo con retroactividad al 1° de 
enero del presente ejercicio fiscal, para lo cual deberá incluirse en el resumen contable de la 
segunda quincena del mes de octubre. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarles un cordial saludo. 

Atentamente ] © INSTITUTO NACIONAL 
qna PARA LA EDUCACIÓN 2 US DE Los ADULTOS 

2 Ed 
12 0CT. 2021 ¿1 

ADRIANA LAURA ABÚN RREOLA A 
SUBDIRECTORA S.R.H. / 4 

aa SID Ccp. José Muñoz Gómez.- Titular de la Unidad de Aariln/stración & 23 — :! LD 

- DE REMUNERACIONES —— 

   

E —— 
ALAANCD/acgt 

  

Francisco Márquez 160, Col. Condesa, CP. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX. 
Tel: (55) 5241 2700 vwmww.gob.mx/inea 

 



E EDUCACIÓN To lana Cl 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DE LOS ADULTOS 

  

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

Oficio Circular SRHB Y 4 /2021 

Ciudad de México, a 11 de octubre de 2021 

Asunto: Actualización Tabuladores Mando 

CARMINA OLIVARES RODRÍGUEZ 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE REMUNERACIONES 
Presentes 

Con fundamento en el oficio No. 307-A.-1750, mediante el cual la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, da a conocer la actualización de los tabuladores del personal de mando para el 

ejercicio fiscal 2021, con fecha de aplicación de 1° de enero del presente año, a los puestos 

señalados en el anexo 3A del Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de las 

Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, en el entendido de que la 

aplicación de esta medida no generará presiones de gasto para el presente ejercicio fiscal y 

subsecuentes. 

Al respecto, me permito anexar Tabuladores y Salarios del personal de mando de este Instituto 

Nacional para la Educación de los Adultos, en donde la citada secretaría autorizó el incremento al 

personal de mandos medios y superiores, por lo cual el importe de la actualización deberá 

incluirse en el resumen contable de la Segunda quincena del mes de octubre. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarles un cordial saludo. 

Atentamente AS or === 

@ INSTITUTO NACIONAL 
a PARA LA EDUCACIÓN 

/ LL) 9 DE LOS o 

ADRIANA LAURA AB Ufo q2 0CT, 2021, 7 
SUBDIRECTORA S.R.H. © 

R=CIaI DO 
; : DEPTO. DE REMUNERACIONES é 

Ccp. José Muñoz Gómez.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas 

     

   

    

   
  if 

GI 

  

ALAA/VCD/acgt 
jr 

Francisco Márquez 160, Col, Condesa, CP. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX. {a 
Tel: (55) 5241 2700 vwnww.gob.mx/inea Un. WU Año de law 
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aros yy Subsecretaría de Egresos e 
: Ñ 

7 

E HACIEND A Unidad de Política y Control Presupuestario 
Cs $) 9 

. 

Te SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO . 

Oficio No. 307-A.-1750 

       

  

Ciudad de México a 21 de septiembre de 2021. 

CC. OFICIALES MAYORES Y TITULARES DE 
LAS UNIDADES DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE 

LAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

Presentes 

Con fundamento en los artículos 31, fracción JQUV, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 1,3, primer párrafo, 6, 33, fracción 11,64, 65, 
67 y 70 de la Ley Federal de-Presupuesto-y-Responsabilidad Hacendaria 
(LFPRH); 10, fracción 11,13, fracción 1, y 14, fracción 11, inciso a), último párrafo, 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021; 3, 
32, 103 y 135 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH); 62 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 17, 18, 19 y 20 del Manual de 

Percepciones de los Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades 

de la Administración Pública Federal vigente (Manual), se expone lo 

siguiente: 

Se comunica la actualización del Tabulador de sueldos y salarios con curva 
salarial de sector central aplicable a los puestos de mando y de enlace de 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
establecido en el Anexo 3A del Manual, con vigencia a partir del 1 de enero 
de 2021 que se adjunta como Anexo 1.El Tabulador de sueldos y salarios que 
Se adjunta será considerado como referente para la validación, autorización 

y registro de los tabuladores de sueldos y salarios con curva salarial 
específica de mando y de enlace. 

La emisión de la memoria de cálculo correspondiente y, en Su caso, la 
actualización de los tabuladores de sueldos y salarios se realizará a través 
del Sistema de Control Presupuestario de los Servicios Personales, 
conforme a lo dispuesto en el oficio número 307-A.-0129 de fecha 22 de 
enero de 2021, así como en lo establecido en los procedimientos que se 

adjuntan al presente como Anexo 2. 
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gens Subsecretaria de Egresos 

: 3 HACIENDA Unidad de Política y Control Presupuestario 

} era a SECRETARE DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO o Oficio No. 307-A.-175 0 

De conformidad con los artículos 7 de la LFPRH, y 6 y 7 del RLFPRH, 
atentamente se solicita que, al interior de las dependencias, así como de 
sUus órganos administrativos desconcentrados, se establezcan las medidas 
respectivas para cumplir con lo señalado en el presente oficio. y, se 
comunique, en los casos que corresponda, a las entidades bajo su 

coordinación sectorial. Lo anterior, se hace extensivo para las unidades 
administrativas que de acuerdo con sus atribuciones fungen como 
coordinadoras sectoriales. 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarles un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
EL TITULAR 

  

VICTOR M. MOJIICA VILCHIS 

C.C.P.- LIC. VICTORIA RODRIGUEZ CEJA. - Subsecretaria de Egresos. - Presente. 
LIC. JAIME ARTURO LARRAZÁBAL ESCÁRRAGA. - Titular de la Unidad de Política de 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función 
Pública. - Presente. 
LIC. OMAR A. N. TOVAR ORNELAS. - Director General de Programación y Presupuesto “A”. 
Presente. 
LIC. ARMANDO ARGANDOÑA ARMAS. - Director General de Programación y Presupuesto 
“B”. - Presente. 
ING. MARCO ANTONIO FLORES GARCÍA. - Director General de Control Presupuestario de 
Servicios Personales y Seguridad Social. - Presente. 

LIC. JOSEFINA CASILLAS ROJAS. - Coordinadora de Estrategia Presupuestaria en Servicios 
Personales. - Pjesente 
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y Subsecretaría de Egresos 
: HACIENDA Unidad de Política y Control Presupuestario 

o SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 2 

Anexo 2 del Oficio No. 307-A.-1 750 : 

Ciudad de México a 21 de septiembre de 2021 

  

Procedimiento para la emisión de la memoria de cálculo de 
las dependencias 

1. El Tabulador de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente de la 

República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus Equivalentes en las Entidades se encontrará 

actualizado y disponible en el Sistema de Control Presupuestario de los 
Servicios Personales (SCPSP) a partir de la comunicación del presente 
oficio. En la sección de “Avisos", se comunicará el número de folio de su 

actualización para la consulta correspondiente. 

2. Con la finalidad de gestionar la adecuación presupuestaria, las 

dependencias tramitarán la emisión de la memoria de cálculo 

correspondiente al incremento en el tabulador de sueldos y salarios, 

conforme a lo siguiente: 

e Ingresar al SCPSP. 

e Ubicar y seguir la ruta: “Solicitudes -> Consulta Especial 

Tabuladores"”. 

e En la pantalla que se despliega se deberá seleccionar lo 

siguiente: 

o Ramo, opción “99 -— Especial para Solicitudes de 
Tabuladores de SC (CSC)”. 

o Unidad Responsable, opción “999 - Especial para 

Solicitudes de Tabuladores de SC (CSC)”. 

o Modalidad de Solicitud, opción “Actualización”. 
Fase, opción “Autorizado”. 

o Grupo de Personal, opción “Mando” y, en su caso, 

“Presidente de la República” y “Enlace”. 

Oo 

e Dar clic en el botón “Buscar”. 
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DOS ley 
©. 
Saray Subsecretaría de Egresos 
E) 2 HACIENDA Unidad de Política y Control Presupuestario 
ECA 

la ma SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO a Anexo 2 del Oficio No. 307-A.-1750 

e Se desplegará el número de folio de la solicitud de actualización 

del Tabulador de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente de la 

República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de 

las Dependencias y sus Equivalentes en las Entidades. 

e Al dar clic en este folio, se desplegará el detalle de la solicitud, la 

cual consta de cuatro secciones: 

o Tabulador, se muestra el tabulador actualizado. 

o Documentos, se visualizan dos enlaces para descargar: 

Archivo de Carga y Archivo Anexo. 
o Memoria de Cálculo por Ramo, en esta sección se podrán 

consultar la Memoria de Cálculo por Ramo y el Dictamen 

por Ramo. 
o Bitácora, se muestran comentarios y observaciones 

realizados durante el flujo de autorización. 

e Seleccionar sección “Memoria de Cálculo por Ramo". 

e En la lista de ramos desplegada, seleccionar el ramo 

correspondiente. 

e Se desplegarán para la descarga respectiva, las opciones 

siguientes: 

o Descarga de la Memoria de Cálculo por Ramo. 

o Descarga de Dictamen por Ramo. 

e Con la Memoria de Cálculo por Ramo, las dependencias deberán 

tramitar la adecuación respectiva en el Módulo de Adecuaciones 

Presupuestarias. 

Procedimiento para la actualización del catálogo de puestos y tabulador 
de sueldos y salarios y la emisión de la memoria de cálculo en los órganos 
administrativos desconcentrados y en las entidades. 

1. -Los órganos administrativos desconcentrados y las entidades 

| solicitarán la actualización de su catálogo de puestos y tabulador de 

Páginaz deS 
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Subsecretaría de Egresos : 2 HACIENDA Unidad de Política y Control Presupuestario 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

Anexo 2 del Oficio No. 307-A.-1750. 

  

sueldos y salarios, y la emisión de la memoria de cálculo 

correspondiente, conforme lo siguiente: 

e Ingresar al SCPSP. 

e Ubicar y seqguir la ruta: “Tabuladores -> Actualización de 

Tabuladores -> Actualización de Tabulador Específico por 

Archivo”. 

e Enlapantalla que se despliega se deberá seleccionar lo siguiente: 

o Ramo, el ramo del tabulador a actualizar. 
o Unidad; launidad responsable del tabulador a actualizar. 

o Grupo Personal, seleccionar en el Sistema el grupo 

correspondiente: “1- Mando" y “2- Enlace”. 

o Número Tabulador, el usuario visualizará el número de 

tabulador y la curva salarial correspondiente al grupo de 

personal seleccionado. 

o Vigencia, seleccionar, dando clic en el calendario, la fecha 

de vigencia del tabulador a cargar. 

o Archivo, dar clic en el botón “Examinar”, para seleccionar el 

Archivo de Carga con la plantilla del nuevo tabulador. 

«» Nota: El formato del Archivo de Carga se puede 

obtener en la ruta siguiente: “Tabuladores -> 

Consulta” -> Consulta Tabulador Específico Vigente”. 

o Documentación de Soporte (Fundamento Normativo), 

en este apartado se deberá adjuntar el oficio de 

comunicación o la documentación que soporte la solicitud 

de actualización del tabulador, en formato ZIP y PDE. Dar 

clic en el botón “Examinar”, para seleccionar el Archivo 

deseado. 

o Motivo de Solicitud, seleccionar la opción “Actualización 

2027". 

o Observaciones, incorporar comentarios u observaciones 

que se requieran respecto a la solicitud del tabulador con 

un máximo de hasta 5,000 caracteres. 
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Subsecretaría de Egresos 
Unidad de Política y Control Presupuestario 

Anexo 2 del Oficio No. 307-A.-1 7 5( 

SO A ZA, 
SET Sta Y as: HACIENDA 
Aa SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

e Dar clicen “Registrar”, con lo cual el Sistema generará un número 

de folio para su seguimiento en el flujo de autorización. 

e Una vez autorizado el tabulador, ingresar de nueva cuenta al 

e Ubicar y seguir la ruta: “Solicitudes -> Consulta Especial 

SCPSP. 

Tabuladores”. 
e En lapantalla que se despliega se deberá seleccionar lo siguiente: 

o Ramo, el ramo deseado. 
o Unidad Responsable, la unidad responsable 

correspondiente. 
o Modalidad de Solicitud, opción “Actualización”. 

o Fase, opción “Autorizado”. 

o Grupo de Personal, opción “Mando” y “Enlace”. 

e Dar clic en el botón “Buscar”. 

e Se desplegarán los números de folio que cumplan con los 

criterios de búsqueda seleccionados; a continuación, se deberá 

dar clic sobre el número de folio de la solicitud de actualización 

del tabulador de sueldos y salarios correspondiente que ya fue 

registrado y autorizado. 

cual consta de las secciones siguientes: 

o Tabulador, se muestra el tabulador actualizado. 

o Documentos, se visualizan cinco enlaces para descargar: 

e Al dar clic en este folio, se desplegará el detalle de la solicitud, la 

Archivo de Carga, Archivo Anexo, Memoria de Cálculo. 

Dictamen e Informe de Tabulador Autorizado. 

o Bitácora, se muestran comentarios y observaciones 

realizados durante el flujo de autorización. 

e Seleccionar sección “Documentos” y dar clic en el documento 

que se requiera: 

o Memoria de Cálculo. 

o Dictamen PDF. 
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Subsecretaría de Egresos 

be Ea z HACIENDA Unidad de Política y Control Presupuestario 
Ss SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO > , 

Anexo 2 del Oficio No. 307-A.-1 750 

o Informe Tabulador Actualizado, opción que-solo estará 

disponible para las solicitudes que estén en fase de 

autorizadas. 
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e Con la Memoria de Cálculo, el usuario podrá tramitar la 

adecuación respectiva en el Módulo de Adecuaciones 
Presupuestarias o en el Módulo de Adecuaciones 

Presupuestarias de Entidades. 
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DE LOS ADULTOS 

  

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

Oficio Circular UAF/SRH/9 55 /2021 

Ciudad de México, a 11 de octubre de 2021 

Asunto: Actualización Tabuladores Mando 

CARMINA OLIVARES RODRÍGUEZ 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE REMUNERACIONES Y 

MÓNICA VERA SANDOVAL 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE ADMISIÓN Y MOVIMIENTOS 

Presentes 

Por este conducto, me permito enviar el Tabulador de Sueldos y Salarios de los Servidores 

Públicos de Mando de este Instituto Nacional para la Educación de los Adultos con folio TAB- 

2021-11-MDA-7, autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con vigencia del 1 de 

enero del presente año, derivado de la actualización del Manual de Percepciones de los 

Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal. 

Lo anterior, para su conocimiento y los fines que haya lugar. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarles un cordial saludo. 

© INSTITUTO NACIONAL 

Atentamente 

LOT PARA LA EDUCACIÓN 
/ 

ADRIANA LAURA ABÚ ARREOLA 0 DE Los ADULTOS 
SUBDIRECTORA 

12 OCT. 2021 
S.RH. JE 

zECIBIDO 
| DEPTO. DE REMUNERACION” * Ccp. José Muñoz Gómez.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas 

ALAANCD/acagt 
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INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

DEPARTAMENTO DE GESTIÓN PRESUPUESTAL DE SERVICIOS PERSONALES 

   
VN/¡MDA 

TABULADORES MANDO 2021 

  

HA 

|CFK2251145 

    

  

' 

F 

1 
ſ- 

|Director General 

  

20,076.00 | 

Sueldo Baz: Mi Compenzación Garantizada 
121,318.00 

  VN¡MDA 

  
|CFM4201416 ¡Contralor Interno arrro | 84,927.30 
  nN/MDA 

  
  [CFM4201492 'Director de Área Warz7o | 84,927.30 
  11|MDA 

  
|CFM2101494 'Subdirector 13,335.64 

  
50,81536 

  NIMDA 

  
|CFM2101495 |Secretario Particular de Director General 8351.49 | 55,799.51 
  n[MDA 

  

[CFENNO1497 |Coordinador Regional | 5,690.64 | 28,087,336 | 
  N/MDA 

  

  

¡CENNOIASS ¡Coordinador Regional 11   5,391.22 | 27,886.78 
    n'MDA 

  

  
|CFO2301501 [Coordinador de Zona | 4,617.84 | 22,080.16 
  N/MDA 

  

[CcFO2301502 [Coordinador de Zona || 4,;769.83 | 21,928.17 
  nN/'MDA 

  

¡CFO2301503 [Coordinador de Zona Il1! 5,123.00 | 21,575.00 
     n/MDA |CF0O3201499 'Jefe de Departamento | 5,690.64 | 25,05236 
    1n/MDA 

   
  

  

¡CFO3201500 ¡Jefe de Departamento || 5,163.04 | 25,579.96  



DE LOS ADULTOS 
1; EDUCACIÓN | & ia: 

  

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PUBLICA 

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

Número de oficio UAF/SRHA 56 {2021 

Ciudad de México, a 11 de octubre de 2021 

Asunto: Incremento salarial al personal eventual 

CARMINA OLIVARES RODRÍGUEZ 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE REMUNERACIONES 
Presente 

Con fundamento en el oficio No. 307-A.-0340, mediante el cual la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, nos comunica la autorización de las plazas eventuales de nivel operativo, 

correspondiente al periodo del 1 de enero al 31 de diciembre del presente ejercicio fiscal y la 

actualización de sueldos y salarios del citado personal, con vigencia a partir del 1 de enero de 

2021. 

Al respecto, me permito solicitar su valioso apoyo a fin de que dicho incremento sea 

cubierto al personal eventual de nivel operativo en la Segunda quincena del mes de octubre 

del presente ejercicio fiscal. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarles un cordial saludo. 

  Atentamente 

      

  

   

O INSTITUTO NACIONAL 
5 PARA LA EDUCACIÓN 

DE LOS ADULTOS        
ADRIANA LAURA ABÚNDEZ ARREOLA 12 0CT. 2021 y 
SUBDIRECTORA A / 

REC [SUD 
NEPTO. DE REMUNERACIONES | 

Cep. José Muñoz Gómez.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas 

ALAANCD/acgt 
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Tel: (55) 5241 2700 vwnmmw.gob.mx/inea 

  

 



ódigo d 

CF20331 

O 

¡
A
N
 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

DEPARTAMENTO DE GESTIÓN PRESUPUESTAL DE SERVICIOS PERSONALES 

TABULADORES DE PERSONAL EVENTUAL 2021 

E y CCCIUIOAS 2220 4 7 PERA del p EU ee e UR MN Sta da ye - a 

PROFESIONAL DICT. DE SERV. ESPECIALIZADOS 

EB 
+ eU- ¿ 

789500 | $ 7,52230 

2,409.75   
COORDINADOR DE UNIDAD DE SERVS. ESPECIALIZADOS 31 

  

A
H
I
A
A
 

° 

  
7892035 | $ 

  1,008.05     

a 

Y. 

  

© “
 CF33849 

        SECRETARIA EJECUTIVA “B* 766780 | $ 

  
  

  
216 CF04807



exo y, EDUCACIÓN o®, Cai rana 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DE LOS ADULTOS 

  

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

Oficio Circular UAF/SRH7. 9 () $/2021 

Ciudad de México, a 05 de octubre de 2021 

Asunto: Incremento Despensa Mando 

CARMINA OLIVARES RODRÍGUEZ 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE REMUNERACIONES 
Presente ; 

Me refiero al oficio No. 307-A.-1405, emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

mediante el cual da a conocer la actualización para el ejercicio fiscal 2021, del monto de la 

prestación denominada despensa hasta por $1,085.00 mensuales, con fecha de aplicación de 1° 

de enero del presente año, a los puestos señalados en el anexo 3A del Manual de Percepciones de 

los Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, en 

el entendido de que la aplicación de esta medida no generará presiones de gasto para el 

presente ejercicio fiscal y sSUubsecuentes. 

Al respecto, me permito comunicarle que la citada Secretaría autorizó el incremento de la 

despensa, por $100.00 mensuales para el personal de mandos medios y superiores, retroactivo al 

1° de enero de 2021, por lo cual el importe de la actualización deberá incluirse en el resumen 

contable de la Segunda quincena del mes de octubre. 

» 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarles un cordial saludo. 

  

  

Atentamente 

| INSTITUTO NACIONAL 
! rm PARA LA EDUCACIÓN 

co DE LOS ADULTOS 
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SUBDIRECTORA í SL 
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18 2 3 | coNTROL DE GESTIÓN 

CC. OFICIALES MAYORES Y TITULARES DE 
LAS UNIDADES DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE 
LAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

Presentes 

Ciudad de México a 17 de agosto de 2021. 

Con fundamento en los artículos 31, fracción XUV, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 1,3, 6,33, 45 quinto párrafo, 64 y 65 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 62, fracción 
2OVWVIL, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público; y, 4, 5 y 31 del Manual de Percepciones de los Servidores Públicos 
de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal; 
hago de su conocimiento que el Titular del Ejecutivo Federal ha 

considerado pertinente continuar con las medidas de protección al salario 
y otorgar un beneficio directo en la economía de los servidores públicos, en 
los términos siguientes: 

En observancia a las previsiones salariales y económicas y al presupuesto 
aprobado para el ejercicio fiscal 2021, el monto de la despensa se actualiza 
hasta por $1,085.00 (Un mil ochenta y cinco pesos 00/100 M.N.) mensuales, 
con fecha de aplicación 1 de enero de 2021, a los puestos señalados en el 
anexo 3A del Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 31 de mayo de 2021; en el entendido 

de que la aplicación de esta medida no generará presiones de gasto para 
el presente ejercicio fiscal y los subsecuentes. 

Para efectos de la emisión de la memoria de cálculo, las dependencias y 
entidades deberán realizar el trámite correspondiente ante la Dirección 
General de Programación y Presupuesto sectorial respectiva, considerando 
la estructura ocupacional registrada en el Sistema de Control 
Presupuestario de los Servicios Personales a la fecha del presente oficio. 
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De conformidad con los artículos 7, de la Ley Federal-de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, 6 y 7 del Reglamento de Ja Ley Federal de” . » 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se sólicita” atentamente e 
giren las instrucciones que correspondan, con el objeto de que al interior 
de las dependencias, así “como sus órganos - administrativos 
desconcentrados, se establezcan las medidas respectivas para cumplir con 
las disposiciones del presente oficio y, Se comuniquen a las entidades bajo 
su coordinación sectorial. Lo anterior, se hace extensivo para aquellas 
unidades administrativas que funjan como coordinadoras sectoriales. 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarles un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
EL TITULAR 

Ca 
2 / 

VICTORM. MOIJICA VILCHIS 

C.C.P.- LIC. VICTORIA RODRIGUEZ CEJA. - Subsecretaria de Egresos. - Presente. 

LIC. OMAR A. N. TOVAR ORNELAS. - Director General de Programación y Presupuesto “A”. 
Presente. 
LIC. ARMANDO ARGANDOÑA ARMAS. - Director General de Programación y Presupuesto 
“B”. - Presente. 

ING. MARCO ANTONIO FLORES GARCÍA. - Director General de Control Presupuestario de 
Servicios Personales y Seguridad Social. - Presente. 

LIC. JOSEFINA ILLAS ROJAS. - Coordinadora de Estrategia Presupuestaria en Servicios    
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UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

Oficio Circular UAF/SRHT7 9 ] (2021 

Ciudad de México, a 05 de octubre de 2021 

Asunto: Incremento y pago de CODECAS 

CARMINA OLIVARES RODRÍGUEZ 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE REMUNERACIONES 

Presente 

Por este conducto, y en apego a la cláusula 125 del CCT vigente, la cual establece que las 
prestaciones denominadas “COMPESACIÓN POR DESARROLLO Y CAPACITACIÓN”, 
“DESPENSA”, “PREVISION SOCIAL MULTIPLE" y “AYUDA POR SERVICIO" se 
incrementarán con los montos que se autoricen para los Trabajadores al Servicio del Estado, 
mismas que obedecen a los siguientes importes: 

    

Prestación má Importe Autorizado Incremento Mensual # 

A ‘apartir de 2021 | 
   

       

  

  

  

Compensación por Desarrollo $1,900.00 $100.00 
y Capacitación 

Previsión Social Múltiple $775.00 - $70.00 

Despensa $1,085.00 $100.00 

Ayuda por Servicios $745.00 $60.00       
Motivo por el cual y contando con la suficiencia presupuestal, solicito su valioso apoyo a fin 
de que se realicen los cálculos necesarios con el propósito de que se cubra dicho 
incremento al personal de base y confianza con retroactividad al 1° de enero del presente 
ejercicio fiscal, para lo cual deberá incluirse en el resumen contable de la Segunda quincena 
del mes de octubre. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarles un cordial saludo. 

INSTITUTO NACIONAL 
PARA LA EDUCACIÓN 

DE LOS RA 

¿ 05 0CT. 20217 27 
ADRIANA LAURA ABÚ Z ARREO : S.R.H. 
SUBDIRECTORA [RECIBIDO 
Ccp. José Muñoz Gómez.- Titular de la Unidad de AdministtRFR TE BE REV UNE ¿RACIONES 

ALAA/VCD/acgt 

Atentamente © 
      

  

  

Francisco Márquez 160, Col. Condesa, CP. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX. 
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